
LEYN° 19.253

del 28/9/1993

NORMAS SOBRE PROTECCIÓN, FOMENTO Y DESARROLLO
DE LOS INDÍGENAS

Teniendo presente que el H Congreso Nacional ha dado aprobaci6n al siguiente

PROYECTO DE LEY:

TITULOI
DE LOS INDIGENAS, SUS OJLTURAS Y SUS COMUNIDADES

Párrafo 1°
Principios Generales

Artículo 1°._ El Estado reconoce que los indígenas de Chile son los descendientes de las agrupaciones
humanas que existen en el tenitorio nacional desde tiempos precolombinos, que conservan
manifestaciones étnicas y culturales propias siendo para ellos la tierra el fundamento principal de su
existencia y cultura.
El Estado reconoce como principales indígenas de dlile a: la Mapuche, Aimara, Rapa Nui o Pascuenses,
la de las comunidades Atacameñas, Quechuas y Collas del norte del país, las comunidades Kawashlcar o
Alacalufe y Yamana o Yagán de los canales australes. El Estado valora su existencia por ser parte esencial
de las raíces de la Nación chilena, así como su integridad y desarrollo, de acuerdo a sus costumbres y
valores.
Es deber de la sociedad en general y del Estado en panicular, a través de sus instmcciones respetar,
proteger y promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, familias y comunidades, adoptando las
medidas adecuadas para tales fines y proteger las tierras indígenas, velar por su adecuada explotación, por
su equilibrio ecol6gico y propender a su ampliaci6n.

Párrafo 2°
De la Calidad de Indígena

Artículo 2°._ Se considerarán indígenas para los efecros de esta ley, las personas de nacionalidad chilena
que se encuentren en los siguientes casos:

a) Los que sean hijos de padre o madre indígena, cualquiera sea la naturaleza de su filiaci6n, inclusive
la adoptiva; Se entenderá por hijos de padre o madre indígena a quienes desciendan de habitantes
originarios de las tierras identificadas en el artículo 12, números 1 y 2.

b) Los descendientes de las etrnas indígenas que habitan el territorio nacional, siempre que posean a
lo menos un apellido indígena;
Un apellido no indígena será considerado indígena, para los efectos de esta ley, si se acredita su
procedencia indígena por tres generaciones, y

c) Los que mantengan rasgos culturales de alguna etnia indígena, entendiéndose por tales las
prácticas de formas de vida, cosulmbres o religi6n de estas etnias de un modo habitual o cuyo
cónyuge sea indígena. En estos casos, será necesario, además, que se autoidenrifiquen como
indígenas.

Artículo 3°._ b calidad de indígena podrá acreditarse mediante el certificado que otorgará la Corporaci6n
Nacional de Desarrollo Indígena. Si ésta deniega el certificado, el interesado, sus herederos ° cesionarios
podrán recurrir ante el Juez de Letras respectivo quien resolverá, sin forma de juicio, previo infonne de la
Corporaci6n.
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Todo aquel que tenga intetés en eUo, mediame el mismo procedimiemo y ame el Juez de Let"'s
respectivo, podrá impugnar la calidad del indígena que invoque Ot'" persona, aunque tenga certificado.

Atticulo 4°._ Pa", todos los efectos legales, la posesión notoria del estado civil de padre, madre, cónyuge o
hijo se considerará como título suficiente para constituir en favor de los indígenas los mismos derechos y
obligaciones, que conforme a las leyes comunes, emanen de la afiliación legítima y del matrimonio civil.
Pa", acreditarla bastará la información testimonial de pariemes o vecinos que podrá rendirse en cualquier
gestión judicial, o un informe de la Corporación suscrito por el Director.
Se emenderá que la mitad de los bienes pertenecen al marido y la otra mitad a su cónyuge, a menos que
conste que los terrenos han sido aportados por sólo uno de los cónyuges.

Atticulo 5°._ Todo aquel que, atribuyéndose la calidad de indígena sin serlo, obtenga algún beneficio
económico que esta ley consagra sólo para los indígenas, será castigado con las penas establecidas en el
articulo 467 del Código Penal.

Attículo 6°._ Los censos de población nacional deberán determinar la población indígena existeme en el
país.

Párrafo 3°
De las Culturas Indígenas

Atticulo 7°._ El Estado reconoce el derecho de los indígenas a mamener y desarroUar sus propias
manifestaciones culturales, en todo lo que no se oponga a la moral, a las buenas costumbres y al orden
público.
El Estado tiene el deber de promover las cultu"'s indígenas, las que forman parte del patrimonio de la
Nación Chilena.

Attículo 8°._ Se considerará falta de discriminación manifiesta e intencionada en comra de los indígenas,
en razón de su origen y su cultura. El que incurriere en esta conducta será sancionado con multa de uno a
cinco ingresos núnimos mensuales.

Párrafo 4°
De la Comunidad Indígena

Artículo 9°._ Para los efectos de esta ley se entenderá por Comunidad Indígena toda agmpación de
p.erso~as pertenecientes a una misma etnia indígena y que se encuentre en una o más de las siguientes
SltuaclOoes:

a) Provengan de un mismo tronco farniliar;
b) Reconozcan una jefatura tradicional;
e) Posean o haym poseído tierras indígenas en común, y
d) Provengan de un mismo poblado antiguo.

Atticulo 10.- La constitución de las Comunidades Indígenas será acordada en asamblea que se celebrará
con la presencia del correspondieme notario, oficial del Registro Gvil o Secretario Municipal.
En la Asamblea se aprobarán los estatutos de la organización y se elegirá su directiva. De los acuerdos
referidos se levantará un acta, en la que se incluirá la nómina e individualización de los miembros de la
Comunidad, mayores de edad, que concurrieron a la Asamblea constitutiva, y de los integrames de sus
respectivos grupos familiares. La Comunidad se entenderá conscimida si concurre, a lo menos, un tercio
de los indígenas mayores de edad con derecho a afiliarse a eUa. Para el solo efecto de establecer el
cumplimiemo del quórum núnimo de constitución, y sin que eUo implique afiliación obligatoria, se
individualizará en el acta constitutiva a todos los indígenas que se encuentren en dicha situación. Con
todo, se requerirá un núnimo de diez miembros mayores de edad.
Una copia autorizada del acta de constitución deberá ser depositada en la respectiva Subdirección
Nacional, Dirección Regional u Oficina de Asumas Indígenas de la Corporación, demro del plazo de
treima días comados desde la fecha de la Asamblea, debiendo el Subdirector Nacional, Director Regional
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o Jefe de la Oficina, proceder a inscribirla en el Registro de Comunidades Indlgenas, infonnando a su vez,
a la Municipalidad respectiva.
La Comunidad Indígena gozará de personalidad jurídica por el solo hecho de realizar el depósito del acta
constitutiva. G.Ialquier persona que renga interés en ello podrá solicitar a la Corporación el otorgamiento
de un certificado en el que conste esta circunstancia.

Artículo 11.- La Corporación no podrá negar el registro de una Comunidad Indigena. Sin embargo, dentro
del plazo de treinta días contados desde la fecha del depósito de los documentos, podrá objetar la
constitución de la Comunidad Indigena si no hubiere dado cumplimiento a los requisitos que la ley y el
reglamento señalan para su fonnación y para la aprobación de sus estatutos, todo lo cual será notificado
por carta certificada al presidente del directorio de la respectiva Comunidad Indigena.
L:1 Comunidad Indigena deberá subsanar las observaciones efectuadas dentro del plazo de ciento veinte
dias contados desde la recepción de la carta certificada. Si asi no lo hiciere, la personalidad jurídica
caducará por el solo ministerio de la ley y los miembros de la directiva responderán solidariamente por las
obligaciones que la Comunidad Indígena hubiere contraldo en ese lapso.
Un reglamento detallará la forma de integración los derechos de los ausentes en la asamblea de
constitución, organización, derechos y obligaciones de los miembros y la extinción de la Comunidad
Indlgena.

TITULan
DEL RECüNOOMIENfO, PROTICClÓN y DESARROLLO

DE LAS TIERRAS INDIGENAS

De la Protección de las TIerras Indígenas

Articulo 12.- Son tierras indigenas:
10 Aquellas que las personas o comunidades indígenas actualmente ocupan en propiedad o posesión

provenientes de los siguientes tÍrulos:
a) Títulos de comisario de acuerdo a la ley 10 de junio de 1823.
b) Títulos de merced de conformidad a las leyes de 4 de diciembre de 1866; de 4 de agosto de

1874 y de 20 de enero de 1883.
c) Cesiones gratuitas de dominio efectuadas confonne a la ley N° 4.169 de 1927; ley N° 4.802

de 1930; decreto supremo N° 4.111, de 1931; ley N° 14.511, de 1961, y ley N° 17.729 de
1972, ysus modificaciones posteriores.

d) Otras fonnas que el Estado ha usado para ceder, regularizar, entregar o asignar tierras a
indígenas, tales como, la ley N° 16.436, de 1966; decreto leyN° 1.939, de 1977, y decreto ley
N° 2.695 de 1979, y

e) Aquellas que Jos beneficiarios indigenas de las leyes Nos. 15.020, de 1962, y N° 16.640, de
1967, ubicadas en las Regiones VIII, IX YX, inscriban en el Registro de TIerras Indlgenas, y
que constituyan agrupaciones indígenas homogéneas lo que será calificado por la
CoIPoración.

2° Aquellas que históricamente han ocupado y poseen las personas o comunidades mapuches,
aimaras, rapa nw o pascuenses, atacameñas, quechuas, coUas, kawashkar, yámana, siempre que sus
derechos sean inscritos en el Registro de TIerras Indígenas que crea esta ley, a solicitud de las
respectivas comunidades o indígenas titulares de la propiedad.

3° Aquellas que, proviniendo de los titulas y modos referidos en los números procedentes, se
declaren a futuro pertenecientes en propiedad a personas o comunidades indígenas por los
Tribunales de Justicia.

4° Aquellas que indigenas o sus comunidades reciban a titulo gratuito del Estado. La propiedad de
las tierras indigenas a que se refiere este artÍculo, tendrá como titulares a las personas naturales
indlgenas o a la comunidad indigena definida por esta ley.

La propiedad de las tierras indigenas a que se refiere este articulo, tendrá como titulares a las personas
naturales indígenas o a la comunidad indigena definida por esta ley.
Las tierras indígenas estarán exentas del pago de contribuciones territoriales.
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Anículo 13.- Las tierras a que se refiere el artículo precedente, por exigirlo el interes nacional, gozarán de
la protección de esta ley y no podrán ser enajenadas, embargadas, gravadas, ni adquiridas por prescripción,
salvo entre comunidades o personas indígenas de una misma etnia. No obstante, se pennitirá gI"ilvarlas,
previa autorización de la Corporación. Este gravamen no podrá comprender la casa habitación de la
familia indigena y el terreno necesario para su subsistencia.
Igualmente las tierras cuyos titulares sean Comunidades Indígenas no podrán ser arrendadas, dadas en
comodato, ni cedidas a tcrceros en uso, goce o administración.
Las de personas naturales indígenas podrán serlo por un plazo no superior a cinco años. En todo caso,
éstas con la autorización de la Corporación, se podrán permutar por tierras de no indígenas, de similar
valor comercial debidamente acreditado, las que se considerarán tierras indígenas, desafectándose las
pruneras.
Los actos y contratos celebrados en contravención a este articulo adolecerán de nulidad absoluta.

Anículo 18.- La sucesión de las tierras indígenas individuales se sujetará a las normas del derecho común,
con las limitaciones establecidas en esta ley, y la de las tierras indigenas comunitarias a la costumbre que
cada etnia tenga en materia de herencia, yen subsidio por la ley común.

Anículo 19.- Los indígenas gozarán del derecho a ejercer comunitariamente actividades en los sitios
sagrados o ceremoniales, cementerios, canchas de guillaron, apachetas, campos deponivos y otros espacios
territoriales de uso cultural o recreativo, que sean de propiedad fiscal.
La Comunidad Indígena interesada podrá solicitar la transferencia a título gratuito de los inmuebles
refelidos en el inciso anterior. Existiendo dos o más Comunidades interesadas, todas ellas tendrán derecho
a solicitar la transferencia del inmueble. Mediante resolución expedida a través del organismo público
respectivo, se calificarán, derenninarán y asignarán los bienes y derechos.
En el caso que no se cumpliere o existiere entorpecimiento en el ejercicio de los derechos reconocidos en
los incisos anteriores, la CDmunidad Indígena afectada tendrá acción de reclamación ante el Juez de Letras
competente quien, en única instancia, sin forma de juicio, previa audiencia de los demás interesados, del
organismo público respectivo e infonne de la Corporación, se pronunciará sobre la acción entablada.

TITULO m
DEL DESARROLLO INDIGENA

párrafo 10
Del Fondo de Desarrollo Indígena

Aniculo 23.- Créase un Fondo de Desarrollo Indígena cuyo objeto será financiar programas especiales
dirigidos al desarrollo de las personas y comunidades indígenas, el que será administrado por la
Corporación.
A través de él se podrán desarrollar planes especiales de credito, sistemas de capitalización y otorgamiento
de subsidios en beneficio de las Comunidades Indígenas e indígenas individuales. Le corresponderá
especialmente, el cumplimiento de los siguientes objetivos:

párrafo 20

De las Areas de Desarrollo Indígena

Artículo 26.- El Ministerio de Planificación y Cooperación, a propuesta de la Colporación, podrá
establecer áreas de desarrollo indígena que serán espacios territoriales en que los organismos de la
administración del Estado focaliz.,rán su acción en beneficio del desarrollo armónico de los indígenas y
sus comunidades. Para su establecimiento deberán concurrir los siguientes criterios:

a) Espacios territoriales en que han vivido ancestralmente las etnias indígenas;
b) Alta densidad de población indígena;
e) Existencia de tierras de comunidades o individuos indígenas;
d) Homogeneidad ecológica, y
e) Dependencia de recursos naturales para el equilibrio de esos tenitorios, tales como manejo de

cuencas, ríos, riberas, flora y fauna.
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Articulo 27.- La O:>lporación, en beneficio de las áreas de desarrollo indígena, podrá esrudiar, planificar,
coordinar y convenir planes, proJ"'ctos, trabajos y obras con ministerios y organismos públicos; gobiernos
regionales y municipalidades; universidades y otros establecimientos educacionales; colparaciones y
organismos no gubernamentales; organismos de cooperación y asistencia técnica internacional, y empresas
públicas o privadas.

nTIlLorv
DE LA CULTURA YEDUCAOONINDIGENA

párrafo 10
Del Reconocimiento, Respeto y Protección de las Culruras Indígenas

Anículo 28.- El reconocimiento, respeto y protección de las culturas e idiomas indígenas contemplatá:
a) El uso y conservación de los idiomas indígenas, junto al español en las áreas de alta densidad

indígena;
b) El establecimiento en el sistema educativo nacional de una unidad programática que posibilite a

los educandos acceder a un conocimiento adecuado de las culturas e idiomas indígenas y que los
capacite para valorarlas positivamente;

c) El fomento de la difusión en las radioemisoras y canales de televisión de las regiones de alta
presencia indígena de programas en idioma indígena y apoyo a la creación de radioemisoras y
medios de comunicación indígenas;

d) La promoción y el establecimiento de cátedras de historia, cultura e idiomas indígenas en la
enseñanza superior;

e) La obligatoriedad del Registro Ovil de anotar los nombres y apellidos de las personas indígenas en
la forma como lo expresen sus padres y con las normas de transcripción fonética que ellos
indiquen, y

D La promoción de las expresiones anísticas y culrurales y la protección del patrimonio
arquitectónico, arqueológico, culnlral e histórico indígena.

Para el cumplimiento de lo señalado en el inciso anterior, la O:>lporación, en coordinación con el
Ministerio de Educación, promovetá planes y programas de fomento de las culturas indígenas.
Se deberá considerar convenios con organismos públicos o privados de carácter nacional, regional o
comunal, que tengan objetivos coincidentes con los señalados en este anículo. Asimismo debetá
involucrarse para el cumplimiento de dichas finalidades a los gobiemos regionales y municipalidades.

Anículo 29.- O:>n el objeto de proteger el patrimonio histórico de las culruras indígenas y los bienes
culrurales del país, se requeritá informe previo de la O:>lporación para:

a) La venta, exponación o cualquier otra forma de enajenación al extranjero del patrimonio
arqueológico, cultural o histórico de los indígenas de Chile.

b) La salida del territorio nacional de piezas, documentos y objetos de valor histórico con el
propósito de ser exhibidos en el eJ-.'tranjero.

e) La excavación de cementerios históricos indígenas con fines científicos la que se ceñirá al
procedimiento establecido en la ley N° 17.288 Y su reglamento, previo consentimiento de la
comunidad involucrada.

d) La sustirución de topónimos indígenas.

Anículo 30.- Créase, dependiente del Archivo Nacional de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y
Museos, un depanarnento denominado Archivo General de Asuntos Indígenas, con sede en la ciudad de
Ternuco, que reunirá y conseIVará tanto los documentos oficiales que se vayan generando sobre materias
indígenas, cuanto los instrumentos, piezas, datos, fotos, audiciones y demás antecedentes que constiruyen
el patrimonio histórico de los indígenas de Chile. Esta sección, para todos los efectos, pasatá a ser la
sucesora legal del Archivo General de Asuntos Indígenas a que se refiere el anículo 58 de la leyN° 17.729.
La Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos podtá organizar, a proposición del Director Nacional de
la O:>lporación y con acuerdo del O:>nsejo, secciones de este Archivo en otras regiones del país referidas a
agrupaciones y culturas indígenas paniculares.
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Este Archivo estará a cargo de un Archivero General de Asuntos Indígenas que tendrá carácter de
Ministro de Fe en sus acruaciones como funcionario.
Todo requerimiento de la G"poración a este Archivo será absuelto a tÍtulo gratuito.

Artículo 31.- La Cotporación promoverá la fundación de Institutos de OJitura Indígena como organismos
autónomos de capacitación y encuentro de los indígenas y desarrollo y difusion de sus culturas. En su
funcionamiento podrán vincularse a las municipalidades respectivas.

párrafo 20

De la Educación Indígena

Anículo 32.- La Cotporación, en las áreas de alta densidad indígena y en coordinación con los servicios u
organismos del Estado que correspondan, desarrollará un sistema de educación intercultural bilingüe a fin
de preparar a los educandos indígenas para desenvolverse en forma adecuada tanto en su sociedad de
origen como en la sociedad global. Al efecto podrá financiar o convenir, con los Gobiernos Regionales,
Municipalidades u organismos privados, programas permanentes o experimentales.

Anículo 33.- La ley de presupuestos del sector público considerará recursos especiales para el Ministerio
de Educación destinados a satisfacer un programa de becas indígenas. En su confección, orientación
global y en el proceso de selección de los beneficiarios, deberá considerarse la paIticipación de la
Cotporación.

TITULO V
SOBRE LAPARTIQPAQON

Párrafo 1°
De la PaIticipación Indígena

Anículo 34.- Los servicios de administración del Estado y las organizaciones de carácter territorial, cuando
traten materias que tengan injerencia o relación con cuestiones indígenas, deberán escuchar y considerar la
opinión de las organizaciones indígenas que reconoce esta ley.
Sin perjuicio de lo anterior, en aquellas regiones y comunas de alta densidad de población indígena, éstos a
través de sus organizaciones y cuando así lo permita la legislación vigente, deberán estar representados en
las instancias de participación que se reconozca a otros grupos intennedios.

Artículo 35.- En la administración de las áreas silvestres protegidas, ubicadas en las áreas de desarrollo
indígena, se considerará la participación de las comunidades alú existentes. La Cotporación Nacional
Forestal o el Servicio Agrícola y Ganadero y la Cotporación, de común acuerdo, deteItninarán en cada
caso la forma y alcance de la participación sobre los derechos de uso que en aquellas áreas corresponda a
las Comunidades Indígenas.

Párrafo 20

De las Asociaciones Indígenas

Anículo 36.- Se entiende por Asociación Indígena la agrupación voluntaria y funcional integrada por, a lo
menos, veinticinco indígenas que se constituyen en función de algún interés y objetivo común de acuerdo
a las disposiciones de este párrafo.
Las asociaciones indígenas no podrán atribuirse la representación de las Comunidades Indígenas.

Aniculo 37.- Las Asociaciones Indígenas obtendrán personalidad jurídica conforme al procedimiento
establecido en el párrafo 40 del TItulo I de esta ley. En lo demás les serán aplicables las normas que la ley
N° 18.893 establece para las organizaciones comunitarias funcionales.
Cuando se constituya. una Asociación Indígena se tendrá que exponer en fonna precisa y detenninada su
objetivo, el que podrá ser, entre otros, el desarrollo de las siguientes actividades:

a) Educacionales y culturales;
b) Profesionales comunes a sus miembros, y
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c) Económicas que beneficien a sus integrantes taJes como agricultores, ganaderos, artesanos y
pescadores.

Podrán también operar economatos, centrales de comercialización, unidades de prestación de servicios
agropecuarios, técnicos, de maquinarias y otras similares.
En estos casos deberán practicar balance al 31 de diciembre de cada año.

TITULO VI
DE LA CORPORAaON NAaONAL DE DESARROLLO INDIGENA

Párrafo 10

De su Naturaleza, Objetivos y Domicilio

Arriculo 38.- Créase la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena como un servICIO público,
funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jundica y patrimonio propio, sometido a la
supervigilancia del Ministerio de Planificación y Cooperación. Podrá usar la sigla CONADI. Tendrá su
domicilio ysede principal en la ciudad de Temuco.
Existirán dos Subdirecciones Nacionales: una en la ciudad de Temuco para la VIII, IX YX regiones y otra
en la ciudad de Iquique para la 1 y TI regiones. La Subdirección Nacional de Temuco tendrá a su cargo una
Dirección Regional con sede en C1ñete y otra con sede en Osomo para atender a la VIII y X regiones
respectivamente. La Subdirección Nacional de Iquique tendrá a su cargo Oficinas de Asuntos Indígenas en
Arica y San Pedro de Atacama.
Existirán, además, Oficinas de Asuntos Indígenas en Santiago, Isla de Pascua y Punta Arenas.

Anículo 39.- La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena es el organismo encargado de promover,
coordinar y ejecutar, en su caso, la acción del Estado en favor del desarrollo integral de las personas y
comunidades indígenas, especialmente en 10 económico, social y cultural y de impulsar su participación en
la vida nacional.
Además le corresponderán las siguientes funciones:

a) Promover el reconocimiento y respeto de las etnias indígenas, de sus comunidades y de las
personas que las integran, y su participación en la vida nacional;

b) Promover las culturas e idiomas indígenas y sistemas de educación intercultural bilingüe en
coordinación con el Ministerio de Educación;

c) ncentivar la participación y el desarrollo integral de la mujer indígena, en coordinación con el
Servicio Nacional de la Mujer;

d) Aswnir, cuando así se le solicite, la defensa jundica de los indígenas y sus comunidades en
conflictos sobre tierras yaguas y, ejercer las funciones de conciliación y arbitraje de acuerdo a lo
establecido en esta ley;

e) Velar por la protección de las tierras indígenas a través de los mecanismos que establece esta leyy
posibilitar a los indígenas y sus comunidades el acceso y ampliación de sus tierras yaguas a través
del Fondo respectivo;

Q Promover la adecuada explotación de las tierras indígenas, velar por su equilibrio ecológico, por el
desarrollo económico y social de sus habitantes a través del Fondo de Desarrollo Indígena y, en
casos especiales, solicitar la declaración de Áreas de Desarrollo Indígena de acuerdo a esta ley;

g) Mantener un Registro de Comunidades y Asociaciones Indígenas y un Registro Público de TIerras
Indígenas, sin pe~uicio de la legislación general de Registro de la Propiedad Raíz;

h) Actuar como árbitro frente a controversias que se susciten entre los miembros de alguna
asociación indígena, relativas a la operación de la misma, pudiendo establecer amonestaciones,
multas a la asociación e incluso llegar a su disolución. En tal caso, actuará como partidor sin
instancia de apelación;

i) Velar por la preservación y la difusión del patrimonio arqueológico, histórico y cultural de las
etnias y promover esrudios e investigaciones al respecto;

j) Sugerir al Presidente de la República los pro)",etos de reformas legales y administrativas necesarios
para proteger los derechos de los indígenas, y

k) Desarrollar todas las demás funciones establecidas en esta ley.
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En el cumplimiento de los objetivos, la Corporación podrá convenir con los Gobiernos Regionales y
Municipalidades respectivos, la fonnulación de politicas y la realización de planes y proyectos destinados al
desarrollo de las personas y comunidades indígenas.

Párrafo 20

De la Organización

Anículo 41.- La Dirección Superior de la Corporación estará a cargo de un Consejo Nacional integrado
por los siguientes miembros:

a) El Director Nacional de la Corporación, nombrado por el Presidente de la República, quien lo
presidirá;

b) Los Subsecretarios o su representante, especialmente nombrados para el efecto, de cada uno de
los siguientes Ministerios: SecretatÍa General de Gobierno, de Planificación y Cooperación, de
Agricultura, de Educación y de Bienes Nacionales;

c) Tres consejeros designados por el Presidente de la República;
d} Ocho representantes indígenas: cuatro mapuches, un aimara, un aracameño, un rapa nui y uno

con domicilio en un área urbana del territorio nacional. Estos serán designados, a propuesta de las
Comunidades y Asociaciones Indígenas, por el Presidente de la República, confonne al
reglamento que se dicte al efecto.

Los consejeros a que se refieren las letras a), b) yc) se mantendrán en sus cargos mientras cuenten con la
confianza de la autoridad que los designó y los de la letra d), durarán cuatro años a contar de la fecha de
publicación del decreto de nombramiento, pudiendo ser reelegidos.
El Fiscal de la Corporación actuará como Secretario y Ministro de Fe.

TITULO VII
NORMAS ESPEGALES DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDIaALES

Párrafo 10
De la Costumbre Indígena y su Aplicación en Materia de Justicia

Anículo 54.- La costumbre hecha valer en juicio entre indígenas perrenecientes a una misma etnia,
constituirá derecho, siempre que no sea incompatible con la Constitución Politica de la República. En lo
penal se la considerará cuando ello pudiere servir como antecedente para la aplicación de una eximente o
atenuante de responsabilidad.
Cuando la costumbre deba ser acreditada en juicio podrá probarse por todos los medios que franquea la
ley y especialmente por un infonne pericial que deberá evacuar la Corporación a requerimiento del
Tribunal.
El Juez encargado del conocimiento de una causa indígena, a solicitud de pane interesada yen actuaciones
o diligencias en que se requiera la presencia personal del indígena, deberá aceptar el uso de la lengua
materna debiendo al efecto hacerse asesorar por traductor idóneo, el que será proporcionado por la
Corporación.

TITULO VIII
DISPOSIGONES PARTIaJLARES

párrafo 10
Disposiciones Paniculares Complementarias para los Mapuches Huilliches

Anículo 60.- Son mapuches huilliches las comunidades indígenas ubicadas principalmente en la X Región
y los indígenas provenientes de ella.

Artículo 61.- Se reconoce en esta etnia el sistema tradicional de cacicados y su ámbito territorial. Las
autoridades del Estado establecerán relaciones adecuadas con los caciques y sus representantes para rodas
aquellos asuntos que se establecen en el pálTafo 20 del Título ID yen el Párrafo 10 del Título V.
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párrafo 2°
Disposiciones Paniculares Complementarias para los Aimaras, Aracameños

y demás Comunidades Indígenas del None del País

Articulo 62.- Son aimaras los indígenas penenecientes a las comunidades andinas ubicadas principalmente
en la 1 Región, y aracameños los indígenas pertenecientes a las comunidades existentes principalmente en
los poblados del interior de la II Región y, en ambos casos, los indígenas provenientes de ellas.
Estas disposiciones se aplicarán a otras comunidades indígenas del none del país, tales como quechuas y
collas.

Párrafo 3°
Disposiciones Paniculares Complementarias Referidas a la Etnia Rapa Nui o Pascuense

Artículo 66.- Son rapa nui o pascuenses los núembros de la comunidad originaria de Isla de Pascua y los
provenientes de ella, en cualquier CílSD, que cumplan con los requisitos del artículo 2°.
Reconócese que esta Comunidad posee sistemas de vida y or¡;anización histórica, idioma, formas de
trabajo y manifestaciones culturales autóctonas.

Artículo 67.- Créase la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua que tendrá las siguientes atribuciones:
1.- Proponer al Presidente de la República las destinaciones contempladas en los artículos 3° y 4° del

decreto ley N° 2.885, de 1979;
2.- Cumplir las funciones y atribuciones que el decreto ley N° 2.885 de 1979, entrega a la Comisión

de Radicaciones. En el cumplimiento de estas funciones y atribuciones deberá considerar los
requisitos establecidos en el Tírulo I del decreto ley referido y, además los siguientes criterios:
al Analizar las necesidades de tierras urbanas y rurales de la población rapa nui o pascuense.
b) Evaluar el apone que dichas tierras hacen al desarrollo de Isla de Pascua y la comunidad rnpa

nw o pascuense.
cl Fomentar la riqueza cultural y arqueológica de Isla de Pascua;

3.- Formular y ejecutar en su caso, progrnmas, proyectos y planes de desarrollo tendientes a elevar el
nivel de vida de la comunidad rapa nui o pascuense, conservar su culmr.l, preservar y mejorar el
medio ambiente y los recursos naturales existentes en Isla de Pascua¡

4.- Colabornr con la Corpornción Nacional Forestal en la adnúnistrnción del Parque Nacional de Isla
de Pascua;

5.- Colabornr en la conservación y restaurnción del patrimonio arqueológico y de la culrurn rnpa nui o
pascuense, en conjunto de las universidades yel Consejo de Monumentos Nacionales, y

6.- Preparar convenios con personas e instiruciones nacionales ye>..'tranjeras para el cumplimiento de
los objetivos precedentes.

Articulo 68.- La Conúsión de Desarrollo de Isla de Pascua estará integrnda por un representante de los
Ministerios de Planificación y Coopernción, Educación, Bienes Nacionales y Defensa Nacional; por un
representante de la Corpornción de Fomento de la Producción, otro de la Corpornción Nacional Forestal
y otro de la Corpornción Nacional de Desarrollo Indígena; el Gobernador de Isla de Pascua; el Alcalde de
Isla de Pascua, y por seis núembros de la comunidad rnpa nui o pascuense elegidos de conforfiÚdad al
reglamento que se dicte al efecto, uno de los cuales deberá ser el Presidente del Consejo de Ancianos.
Presidirá esta Conúsión el Gobernador y acruará como Secretario Técnico el Jefe de la Oficina de Asuntos
Indígenas de Isla de Pascua.

Artículo 71.- Aurorízase a las personas rapa nui o pascuense para rectificar su partida de nacuruento
requiriendo al efecto al tribunal competente que anteponga el apellido de la madre al del padre cuando ello
tenga por objeto preservar un patronímico de la etnia rapa nui o pascuense. Del mismo modo, podrán
solicitar la rectificación de sus apellidos cuando, por cualquier circunstancia, hubieren sido privados de sus
originales apellidos rapa nui o pascuense y solo parn recupernrlos. Estas solicitudes se trnnútarán de
conforfiÚdad a la ley N° 17.344 de 1970, directamente por el interesado o por su representante legal.
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Con todo, para" el mismo objeto, tratándose de una inscripción de nacimiento, bastará que así 10
manifiesten al Oficial de Registro Civil personalmente el padre y la madre del infante, para que aquél
proceda a inscribirlo anteponiendo el apellido materno al paterno.

Párrafo 4°
Disposiciones Particulares Complementarias Referidas a los Indígenas de los Gnales Australes

Artículo 72.- Son indígenas de los canales australes los y.ímanes o yaganes, kawaskhar o alacalufes u otras
etnias que habiten en el extremo sur de Chile y los indígenas provenientes de ellas.

Artículo 74.- La Corporación, en relación con los indígenas de los canales australes, procurará:

d) Conservar su lengua e identidad.

Párrafo 5°
Disposiciones Particulares para los Indígenas Urbanos y Migrantes

Artículo 75.- Se entenderá por indígenas urbanos aquellos chilenos que, reuniendo los reqUlS1tos del
artículo 2° de esta ley, se autoidemifiquen como indígenas y cuyo domicilio sea un área urbana del
tenitorio nacional y por indígenas migrantes aquéllos que, reuniendo los mismos requisitos de origen
precedentes, tengan domicilio pennanente en una zona rural no comprendida en las definiciones de los
artículos 60, 62, 66 Y72.

Artículo 76.- Los indígenas urbanos migrantes podrán fonnar Asociaciones Indígenas Urbanas o
Migrantes, constituyéndolas de acuerdo a lo establecido en esta ley.
La Asociación Indígena Urbana o :M.igrantes será una instancia de organización social, desarrollo cultural,
apoyo y mutua protección y ayuda entre los indígenas urbanos o migrantes, respectivamente.

Artículo 77.- La Corporación podrá impulsar y coordinar con los Ministerios, Municipios y oficinas
gubernamentales planes y programas que tengan por objeto lograr mayores grados de bienestar para los
indígenas urbanos y migrantes, asegurar la mantención de desarrollo de sus culturas e identidades propias,
así como velar y procurar el cumplimiento del artículo 8° de esta ley.

TITULO FINAL

Artículo 78.- Derogase la ley N° 17.729 Ysus modificaciones posteriores, el N° 4 del artículo 3° Yla letra
"q" del artículo 5° de la ley N° 18.910.

Artículo 79.- Introdúcense al decreto ley N° 2.885 de 1979, las siguientes modificaciones:
a) Derogase el inciso primero del artículo 6°, el inciso primero del articulo 11 yel artículo 15.
b) Sustitúyese en el inciso primero del artículo 2° en el inciso segundo del artículo 2° yen el inciso

primero del artículo 4° las expresiones "Dirección de Tierras y Bienes Nacionales", "Dirección" y
"Dirección de Fronteras y Límites del Estado", por "Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua",
respectivamente.

c) Reemplázanse en el artículo 10 las expresiones "el Presidente de la República" y "del Presidente de
la República" por "la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua" o "de la Comisión de Desarrollo
de Isla de Pascua", según corresponda.

d) Otórgase un nuevo plazo de cinco años, contado desde la fecha de caducidad del plazo señalado
en la ley N° 18.797 de 1989, para que los acruales poseedores de tierras de Isla de Pascua ejerzan
el derecho a que se refiere el artículo 7° del decreto ley N° 2.885 de 1979.

Artículo 80.- Los reglamentos a que se refieren los artículos 20 y 23 de la presente ley, deberán dictarse
mediante uno o más decretos del Ministerio de Planificación y Cooperación los que deberán ser suscritos,
además, por el Ministro de Hacienda.
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DISPOSIaONES TRANSITORIAS

Artículo 3°._ La Corporación realizará, en conjunto con el Ministerio de Bienes Nacionales, durante los
tres años posteriores a la publicación de esta ley, un plan de saneamiento de títulos de dominio sobre las
tierras aimaras yatacameñas de la 1 y TI regiones de acuerdo a las disposiciones contenidas en el párrafo 2°
del Título VIII.
Igualmente, la Colporación y la Dirección General de Aguas, establecerán un convenio para la protección,
constitución y restablecimiento de los derechos de aguas de propiedad ancestral de las comunidades
aimaras yatacameñas de conformidad al artículo 64 de esta ley.

futículo 80
._ Mientras no se construya o habilite en la ciudad de Temuco un edificio para alojar el Archivo

General de Asumos Indígenas y no exista un presupuesto especial para estos efectos, circunstancia que
calificará el Director Nacional de la Corporación, se suspenderá la entrada en vigencia del artículo 30 de
esta ley y dicho Archivo dependerá de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, quien cumplirá las
funciones del inciso tercero del artículo 15 en la forma ahí señalada.
El presupuesto de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, para 1994 contemplará los recursos
para la construcción y habilitación del Archivo General de Asuntos Indígenas, a que se refiere el artículo
30 de esta ley.

AItículo 11.- Dentro de los tres primeros meses posteriores a la publicación de esta ley se dictará un
Reglamento para determinar la colaboración de la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua en la
administración del Parque Nacional de Isla de Pascua.

AItículo 12.- Suprimese la Comisión de R.1dicaciones creada por el decreto ley N° 2.885 de 1979. Sus
funciones y atribuciones serán ejercidas por la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua, de conformidad
a lo dispuesto en el Párrafo 30 del Título VIII de esta ley y las referencias que a la Comisión de
Radicaciones se hagan en cualquier texto legal se entenderán hechas a la Comisión de Desarrollo de Isla de
Pascua.
Un reglamento determinará la forma de realizar el traspaso de archivos y documentos de la Comisión de
Radicaciones a la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua.

AItículo 13.- Facúltase al Presidente de la República para que en el plazo de un año contado desde la
vigencia de esta ley, fije el texto refundido y sistematizado de las leyes relativas a Isla de Pascua y a la
comunidad rapa nui. La ley N° 16.411 Yotras normas legales aplicables a Isla de Pascua mantendrán su
vigencia en cuanto no sean contrarias a la presente ley y al inciso segundo del artículo 18 del D.L. N°
2.885 de 1979.

Habiéndose cumplido con lo establecido en el N° 1° del AItículo 82 de la Constitución Política de la
República, y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto
como Ley de la República.

Nueva Imperial, 28 de septiembre de 1993.

PATRIaO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República.

Sergio Malina Silva, Ministro de Planificación y Cooperación.- Enrique Correa Ríos, Ministro Secretario
General de Gobierno.- Juan Agustín Figueroa Yávar, Ministro de Agricultura.- Eduardo Jara Miranda,
Ministro de Bienes Nacionales (5).- Francisco OJmplido Cereceda, Ministro de Justicia.
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Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud.- Gu-Ios Fuensalida Oaro,
Subsecretario de Planificación y Cooperación.

Tribunal Constitucional

Proyecto de ley que establece normas sobre protección y desarrollo de los indígenas

El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, cenifica que la Honorable Cámara de Diputados
envió el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el Congreso Nacional, a fin de que este
Tribunal ejerciera el control de la constitucionalidad de los siguientes anÍculos: 16; 17-inciso tercero-; 19;
38; 41; 42; 43; 44; 45; 46; 48; 49; 52; 56; 57 Y 59 permanentes, y 1°, 7°, Y 10 transitorios, y que por
sentencia de 24 de septiembre de 1993, declaro:

1. Que las normas establecidas en los anículos 16; 17, inciso tercero; 19, inciso tercero; 38; 41,
incisos primero y tercero; 42; 43, inciso tercero; 44; 45; 48, 56, inciso primero, en la parte que
establece: "Las cuestiones a que diere lugar el dominio, posesión, división, administración,
explotación, uso y goce de cierras indígenas, y los actos y contratos que se refieran o incidan en
ellas, y en que sean parte o tengan interés indígenas, serán resueltas por el Juez de Letras
competente en la comuna en donde se encontrare ubicado el inmueble'\ y su numeral 9; 59; inciso
segundo del anÍculo le rransirorio; inciso primero del artículo 70 transitorio, en la pane que
establece: "Suprímese, en el Instituto de Desarrollo Agropecuario, el Depanamento de Asuntos
Indígenas. Veinte funcionarios de ese Departamenro pasarán a desempeñarse como rirulares de
cargos de la Coq>oración y serán individualizados mediante uno o más decretos supremos
emanados del Ministro de Planificación y Cooperación y del Ministro de Hacienda, sin sujeción a
las normas de la ley N° 18.834; en ningún caso, este traslado podrá significar disminución de sus
remuneraciones. Cualquier diferencia de remuneraciones que se produzca será pagada por la
planilla suplementaria, la que será reajustable e imponible en la misma forma en que lo sean las
remuneraciones que compensa y que se absorberá por futuras promociones", y la parte del inciso
segundo que dispone: "El traspaso de personal a que se refiere el inciso anterior, se dispondrá sin
solución de continuidad y no será considerado, para efecro legal alguno, como causal de término
de los servicios", del proyecto de leyrerrUtido son constitucionales.

2. Que no corresponde al Tribunal pronunciarse sobre los incisos primero y segundo del artículo 19;
inciso segundo del anÍculo 41; inciso primero y segundo del anÍculo 43; anÍculo 46; aniculo 49;
aniculo 52; anÍculo 56, inciso primero, a panir de la oración "de conformidad con las
disposiciones de los Libros I y II del Código de ProcedirrUento Gvil, de acuerdo a las siguientes
nonnas: y los nwnerales que siguen a continuación, excepto el numeral 9; artículo 57; inciso
primero del anículo 10 transitorio; la última oración del inciso primero, y la última oración del
inciso segundo del anículo 7° transitorio; y anículo 10 transitorio del proyecto rerrUtido, por
versar sobre materias que no son propias de ley orgánica constitucional.

Santiago, Septiembre 27 de 1993.- Rafael Larr.ún Goz, Secretario.

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 


